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   Jueves, Mayo 22, 2014
Resumen: 
El Tribunal halló culpable al Estado, por no entregar el 15% de sus utilidades al régimen de IVM de la
CCSS, por lo cual deberá cancelarlo. El estado elevará el caso a los Tribunales de Casación, por lo
que se tardará más tiempo en resolver este caso.

  Periodista: Esteban Oviedo y Esteban Mata
Periodico: La Nación
Sección: Nacionales
Categoría: Acciones políticas
Temática: Violencia - Estado/Gobierno

  Modalidad: Nota Informativa
Grupo Etario: No aplica
Ubicación Geográfica: Todo el país
Actores: OTROS
Instancias Organizacionales: Poder Judicial
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